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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 20 de junio de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Tres de Córdoba, dimanante de 
divorcio contencioso núm. 1247/2010.

Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1247/2010.
Negociado: AV.
De: María Victoria Gómez García.
Procuradora: Sra. Victoria Eugenia Peralbo Giraldo.
Letrado: Sra. Artacho Tejederas, Rosario.
Contra: Badr Eddine Llakhal.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
1247/2010, seguido en el Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Tres de Córdoba a instancia de María Victoria Gómez 
García contra Badr Eddine Llakhal, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba. 
(Juzgado de Familia). Divorcio 1247/10.

SENTENCIA NÚM. 491

En Córdoba, a veinte de junio de dos mil once.

La Sra. Magistrada-Juez de Primera Instancia núm. Tres 
de Córdoba y su partido, doña Ana María Saravia González, 
ha visto y examinado los presentes autos de divorcio seguidos 
bajo el número 1247/10, a instancia de doña María Victoria 
Gómez García, representada por el/la procurador/a Sr./Sra. 
Peralbo Giralbo, y asistida de/la letrado/a Sr./a. Artacho Teje-
deras, contra don Badr Eddine Llakhal, cuya situación proce-
sal es la de rebeldía. Habiendo recaído la presente en base a 
los siguientes,

Fallo. Que debo estimar y estimo en su integridad la de-
manda presentada por la Procuradora Sra. Peralbo Giralbo, en 
nombre y representación de doña María Victoria Gómez Gar-
cía contra don Badr Eddine Lakhal, declarando la disolución 
por divorcio del matrimonio formado por ambos con todos los 
efectos que legalmente se derivan de tal declaración, y todo 
ello sin hacer especial condena en costas a ninguna de las 
partes.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Badr Eddine Llakhal, extiendo y firmo la presente en 
Córdoba, a veinte de junio de dos mil once.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 7 de junio de 2011, del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. Dos de Ronda, di-
manante de divorcio contencioso núm. 255/2010.

NIG: 2908441C20102000279.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 255/2010. Ne-
gociado: CG.

Sobre: Declaración de Divorcio.
De: Doña Aicha Ammi Haid.
Procuradora: Sr. Juan Carlos Vicente Requena.
Letrado: Sr. Francisco Clerc de Lasalle Watson.
Contra: Don Ourzazi Abdelkader.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Conten-
cioso 255/2010 seguido a instancia de doña Aicha Ammi Haid 
frente a don Ourzazi Abdelkader se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 122/2011

En Ronda, a 7 de junio de 2011.

Vistos por doña Judith Saiz Soria, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. Dos de Ronda, los autos de 
divorcio seguidos en este Juzgado bajo el número 255 del año 
2010 a instancia de doña Aicha Ammi Haid, representada por 
el Procurador don Juan Carlos Vicente Requena, y defendida 
por el Letrado don Francisco Clerc de Lasalle Watson, contra 
don Ourzazi Abdelkader, declarado en rebeldía procesal.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador don Juan Carlos Vicente Re-
quena, en nombre y representación indicadas, se presentó es-
crito por el que se interponía demanda de divorcio contra don 
Ourzazi Abdelkader, por el procedimiento establecido en el art. 
770 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil, interesando que 
se establecieran los mismos efectos o medidas derivadas de 
la sentencia de separación.

Segundo. No compareciendo el demandado dentro del 
plazo para contestar a la demanda, se declaró a esta parte en 
situación procesal de rebeldía.

Tercero. En fecha de 9 de mayo de 2011 tuvo lugar la 
vista principal, ratificándose la actora en su demanda, y pro-
poniendo como prueba la documental obrante en autos, que-
dando las actuaciones vistas para resolver.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 86 del Código Civil establece que «Se de-
cretará judicialmente el divorcio, cualquiera que sea la forma 
de celebración del matrimonio, a petición de uno solo de los 
cónyuges, de ambos o de uno con el consentimiento del otro, 
cuando concurran los requisitos y circunstancias exigidos en el 
artículo 81». Por su parte, este último precepto señala que se 
decretará judicialmente la separación «2.º A petición de uno 
solo de los cónyuges, una vez transcurridos tres meses desde 
la celebración del matrimonio».

En el presente caso, toda vez que los cónyuges contra-
jeron matrimonio en fecha 18 de junio de 1993, como queda 
acreditado por la certificación del Registro, se entiende que 
existe los requisitos y circunstancias exigidos por la ley para 
declarar disuelto por divorcio el matrimonio de los litigantes.

Segundo. Respecto a las medidas definitivas a adoptar 
derivadas del divorcio de los litigantes, el art. 770.3 establece 
que la incomparecencia de una de las partes sin causa justi-
ficada podrá determinar que se consideren admitidos los he-
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chos alegados por la parte que comparezca para fundamentar 
sus peticiones sobre medidas definitivas de carácter patrimo-
nial, por lo que se estima que se han de acordar las medidas 
de tal naturaleza propuestas por la demandante. Se ha de in-
dicar igualmente que las medidas adoptadas son las mismas 
que fueron acordadas en el procedimiento de separación y a 
las que prestó su conformidad el demandado.

Tercero. Atendiendo a la especial naturaleza del procedi-
miento, no procede hacer especial declaración en cuanto a las 
costas procesales.

F A L L O

Que, estimando la demanda de divorcio formulada por el 
Procurador don Juan Carlos Vicente Requena, en nombre y 
representación de doña Aicha Ammi Haid contra don Ourzazi 
Abdelkader, debo declarar y declaro disuelto, por divorcio el 
matrimonio formulado por los litigantes, con todos los efectos 
legales inherentes, y fijar como medidas definitivas que hayan 
de regir la relación entre las partes, las recogidas en la sen-
tencia de separación de fecha 15 de abril de 1997, recaída en 
autos de 30/97 seguidos ante este mismo Juzgado.

No ha lugar a la imposición de costas.
Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe recurso de apelación, que de-
berá prepararse ante este mismo Juzgado en el plazo de cinco 
días, contados desde el siguiente a su notificación, y del que 
conocerá la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.

Firme la presente, comuníquese de oficio al Registro Civil 
de Cádiz, remitiéndose al efecto testimonio de la misma, para 
la anotación correspondiente.

Para la admisión a trámite del recurso previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto núm. 3003-0000-33-0255-2010, indicando en las 
Observaciones del documento de ingreso que se trata de un 
recurso de apelación seguido del código «02», de conformi-
dad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta 
de la L.O. 6/1985 del Poder Judicial, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o benefi-
ciarios de asistencia jurídica gratuita.

Llévese el original al libro de sentencias.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por la Juez que la suscribe en el mismo día de su fecha, y es-
tando celebrando audiencia pública. Doy fe. Y encontrándose 
dicho demandado, don Ourzazi Abdelkader, en paradero des-
conocido, se expide el presente a fin de que sirva de notifica-
ción en forma al mismo.

En Ronda, a siete de junio de dos mil once.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 2 de junio de 2011, del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos núm. 
1042/2010.

NIG: 2906744S20100015517.
Procedimiento: Social Ordinario 1042/2010 Negociado: A1.
De: Doña Inmaculada Aguilar Medina.

Contra: Fogasa y The Group Field Marketing Servicio Personal 
Eventual, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 1042/2010 a instancia de la parte actora doña 
Inmaculada Aguilar Medina contra Fogasa y The Group Field 
Marketing Servicio Personal Eventual, S.L., sobre Social Ordi-
nario, se ha dictado Resolución de fecha 31.5.11, del tenor 
literal siguiente:

F A L L O

Estimando la demanda origen de las presentes actuacio-
nes, promovida por doña Inmaculada Aguilar Medina frente 
a The Group Field Marketing Servicio Personal Eventual y Fo-
gasa sobre cantidad, debo condenar y condeno a The Group 
Field Marketing Servicio Personal Eventual, S.L., a que abone 
a doña Inmaculada Aguilar Medina la cantidad de 830,55 
euros, cantidad a la que deberá añadirse el 10% en concepto 
de mora, debiendo estar y pasar asimismo el fogasa por el 
pronunciamiento presente con respecto a las responsabilida-
des que pudieran acontecer.

En virtud de lo dispuesto en el art. 189 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, contra esta Sentencia no cabe recurso de 
suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación al demandado The Group 

Field Marketing Servicio Personal Eventual, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publica-
ción en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes noti-
ficaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Málaga, dos de junio de dos mil once.- El/La Secretario/a 
Judicial. 

 EDICTO de 3 de junio de 2011, del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos núm. 
445/2010.

Procedimiento: 445/2010.
Ejecución: 321.1/2010.
Negociado: B3.
NIG: 2906744S20100006344.
De: Don José Antonio Díaz Labao y don Sergio Rodríguez Uce-
lay.
Contra: Rótulos Cunini, S.L.U.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social Número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 321.1/2010 a instancia de la parte actora 
don José Antonio Díaz Labao y don Sergio Rodríguez Ucelay, 
contra Rótulos Cunini S.L.U. sobre ejecución, se ha dictado 
Auto de fecha 25.11.2010, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:


